
A la JUnta Generali de Accionistas de INMOBILIARIA ALVAGAR S.A., en cumpli- 

miento de mis funciones de Comisario, me es grato informaries que he revi- 

sado el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, cortado al 31 

de Diciembre de 1987. 

Además he revisado el informe o Memoria Anual que ha presentado el Cerente 
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de la Inmobiliaria, el mismo que merece mi aprobación. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañías, he revisado mensualmen 

te los Balances de Comprobación y en varias oportunidades, en cada trimes- 

tre he comprobado los saidos de Caja y Bancos. 

En consecuencia, luego de una pertinente y meticulosa revisión de Libros, 

cuentas, estados y comprobantes de la Compañia, he encontrado que en la e- 

laboración de Balances y Estados mencionados se ha cumplido con los princi 

pios de contabilidad generaimente aceptados y que las cifras que en ellos 

se han presentado, son por tanto verídicas y de acuerdo a las disposicion- 

nes de la Ley de Compañías y Leyes tributarias. 

Atentamente 

Le 
on. RAFAEL-$ILVA 

Guayaquil, Abrii 25 de 1991 

 


